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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC017-2025 

 
OBJETO: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN, INCLUYE REPUESTOS, 
EN LA SEDE CENTRAL Y LUGARES DE DESARROLLO DONDE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA PRESTA SUS 
SERVICIOS” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la convocatoria, 
los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, presentado en la 
Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar respuesta 
por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
Steven Ortiz Narváez, de la empresa Khymos, mediante correo electrónico remitido el día 19 de mayo de 2025 a las 18:51, 
formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
 
RESPUESTA 
 
La entidad informa que no se aceptarán propuestas parciales, ni alternativas de propuestas, ni alternativas de presupuestos, 
por lo tanto, el proponente debe presentar una propuesta total, que incluya la totalidad de los servicios que conlleve la total 
ejecución del objeto contractual.  
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OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA 
 
En atención a la solicitud, se publicará un listado consolidado de los equipos, el cual incluirá la siguiente información:  
• Ubicación de la sede  
• Nombre del laboratorio donde se encuentra ubicado el equipo  
• Tipo de equipo  
• Marca  
• Modelo  
• Número de serie  
 
Esta información se proporciona con el fin de garantizar la correcta identificación, trazabilidad y localización de los equipos 
objeto de mantenimiento 
 
 
OBSERVACION N° 3 

 

 
 
RESPUESTA 
 
En atención a la solicitud relacionada con la cantidad y distribución de los equipos incluidos en la presente invitación, se 
informa que la información ha sido organizada conforme a la ubicación física de los equipos, discriminada por sede 
institucional, de la siguiente manera:  
 
• Sede Central: 406 equipos  
• Sede Berástegui: 133 equipos  
• Sede Lorica: 19 equipos  
 
Esta distribución corresponde al inventario técnico consolidado, elaborado en el marco de la planeación contractual, con base 
en criterios de necesidad, uso académico y estado de mantenimiento de los equipos.  
 
La ubicación detallada de cada equipo, incluyendo sede, laboratorio, tipo, marca, modelo y número de serie, estará disponible 
en el listado que será publicado en la página web de la entidad, con el fin de facilitar su identificación y evaluación por parte 
de los proponentes. 
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OBSERVACION N° 4 

 
 
RESPUESTA 
 
La entidad no acoge la solicitud, en la medida en que establecer este tipo de certificaciones como requisito obligatorio podría 
restringir de forma injustificada la participación de oferentes con experiencia comprobada en mantenimiento especializado 
multimarca, lo cual contraviene los principios de pluralidad y libre concurrencia que rigen la contratación pública. 
 
 
SEGUNDO OBSERVANTE 
Cindy Paola Lucena, Representante legal de la empresa Khymos, mediante correo electrónico remitido el día 19 de mayo de 
2025 a las 17:09, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA 
 
La entidad acoge su solicitud. El valor de las propuestas será indicado en el acta de cierre del proceso. 
 
OBSERVACION N° 2 
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RESPUESTA 
 
Frente a la observación presentada, la entidad informa que el artículo 88 del Acuerdo 111 de 2017 - Estatuto de 
Contratación de la Universidad de Córdoba estable lo siguiente (…) :  
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En virtud de lo anterior, no es posible realizar el sorteo cuando existan más de diez proponentes inscritos. 

Adicionalmente, se precisa que no resulta procedente exigir, como condición previa al sorteo, la verificación del objeto social 
afín al objeto del contrato, ya que ello constituiría una restricción injustificada a la participación. La verificación de la idoneidad 
y capacidad del proponente para ejecutar el objeto contractual se realiza durante la etapa de evaluación de las propuestas, 
conforme a los requisitos técnicos, jurídicos y financieros establecidos en el Pliego de Condiciones. En consecuencia, la 
participación en el sorteo no puede condicionarse a una revisión anticipada que implique excluir oferentes sin haber valorado 
integralmente sus propuestas." 

TERCER OBSERVANTE 
Jorge Adrian Valencia Perdomo, de la empresa Teproc, mediante correo electrónico remitido el día 21 de mayo de 2025 a las 
13:55, formula las siguientes observaciones: 
 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA 
 
Señor observante es preciso recordarle que cuando un proceso se encuentra en proyecto de pliegos, no es posible manifestar 
interés. La manifestación de interés se realiza cuando se le da apertura al proceso y se publique los pliegos de condiciones 
definitivos, en ese momento se habilita la inscripción para manifestar interés. Durante la etapa de publicación del proyecto de 
pliegos, únicamente es posible presentar observaciones, pero no manifestar interés en participar. La manifestación de interés 
debe realizarse conforme a los mecanismos y plazos establecidos en los pliegos de condiciones. Por lo tanto, le 
recomendamos seguir el procedimiento establecido en los pliegos de condiciones para hacer la manifestación de interés en 
el momento oportuno. 
 
 
Montería, 21 de mayo de 2025 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 

JOSEFINA ERASO CARRASCAL 
Jefe Oficina de Contratación 


